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ALMACENES MONTANER
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11

TempsriiiPrimaiera-YirmldOl
Se han recibido los surtidos de la estación.
N ovedades para Señora desde lo mas lu

joso y espléndido hasta lo mas modesto y 
económico.

Sastrería k la medida para Señoras bajo 
modelos de París.

Novedades en Pañería y todos los artícu
los aproposito para trajes de Caballero.

Sastrería á la medida para Caballeros y 
Niños. *

ROPA BLANCA
Para servicio personal, de casa, cama y 

mesa.
Cortinajes y alfombras.
Artículos da punto.
Camisería y confección de Blanco en to

dos eus ramos.
Sastrería para sacerdotes y militares.
Buen surtido; buen trato; venta de con

fianza y precios seduaidísimos,
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11

LA ACTUALIDAD

y corazón seco, sea necesario que 
una pluma y un periódico extranja 
roí, si bien de gran autoridad, ven
gan á descubrir é impongan investi
gaciones que nosotros tenemos hechas 
ya tras continuados estudios,—T.

Jrrm-Iiir mii.i iMi."i'riiwTmi'vroia.-ygiE5i.
OTRA OPERA DE GINER

“El Fantasma,,
Valencia 14 —Se ha verificado el

Ju ic io s del extranjero
Barcelona 14 de Abril.

A diferencia de Jean Lorrain,el poe
ta de las sensaciones nuevas, que se 
quejaba de no encontrar en plena Bar
celona mujeres con navajas en la liga 
y monumentos y barrios morunos, es
pañoles. Xavier de Ricard, el propa
gandista del regionalismo francés, en 
sus primeras cartas á Le Tempe ha 
sabido poner de relieve las diferencias 
esenciales entre Cataluña, y sobre to
do Barcelona, y el resto de España.

Bien necesitados estamos del acier
to de los escritores que publican su 
labor atinada en periódicos de circu
lación europea, porque en estos perió- j 
dicos extranjeros han aparecido mu- l 
chas veces juicios equivocodos, equi
vocados por el cariño exagerado de 
unos, como Edmundo d‘Amicis, y por ¡ 
el desprecio olímpico da otros, como 
Gautier y Dumas. Y principalmente 
Cataluña está necesitada de propa- I 
ganda tan justa y favorable, porque 
104 importantes diarios de España que 
pudieran cumplir esa misión en Euro- I 
pa y América, los de aquí por ser par I 
te interesada y ios de Madrid por es
tar obcecados en este asunto, no pue- I 
den conseguir ese ideal.

, Xavier de Ricard ha pasado por en- I 
cima de la Cataluña industrial, de la 1 
laboriosidad catalana, de la única I 
cua¡idü»d que b u s  enemigos le recono i 
cen en España. Como si en toda la. I 
Peníneula no hubiera otras regiones | 
que trabajaron con ahinco y buena I 
suerte, tanto que están llamando la ¡

estreno de El fantasma, que ha obte
nido un gran éxito.

En el acto primero ha sido muy 
aplaudido el coro de la murmuración; 
la entrada, un dúo de tiple y contralto 
y el coro de los mendigos.

El poema resulta hermosísimo.
Al fina), el autor ha sido llamado á 

escena en medio del mayor entusias
mo.

En el primer cuadro del acto segun
do, hay una gran romanza de tenor, 
que ha sido cantada por el señor Alon
so, el cual ha obtenido grandes aplau
sos.

El público ha tributado una ovación 
al maestro Gíner, llamándole al palco 
escénico.

El maestro rogó á los espaciadores 
que tuvieran paciencia para oir la ro
manza completa.

Esta fué rapatida, y el autor nueva
mente ovacionado.

En el cuadro segundo sobresale un 
dúo de tiple y de contralto y un terce
to entre éstas y el barítono.

También es muy notable el concer
tante final, que valió al señor Gíner 
nuevas llamadas á escena.

En el tercer acto sobresale una ro
manza de soprano, que ha sido muy 
aplaudida.

Al terminar la obra se han repetido 
las ovaciones al maestro Gmer, á ios 
artistas y á los profesores de orques 
ta.

mena de la forsa). Bando del pregone
ro sobre las fies ras.

Poema instrumental.Figura que pa
sa la precesión por el fondo del esce
nario, y describe la orquesta aquella 
fiesta.

¡ Acto segundo, cuadro primero. Es 
i de noche. El campesino Daniel (Lam- 
: barto Alonso) acude á la ventana de 
la alquería y llama á Aurora. Dúo 
amnroso.

Cuadro segundo. Interior de la al
quería, Minueto de Aurora doliéndose 
de sus tristezas, mientras todo el pue
blo rio y goza. Dúo de Aurora y Filo 
mana. Esta insiste en contradecir los 
amores de su hija con Daniel, y le di
ce que se vista y asista para recibir 
á don León, á lo cual se resiste. Llega 
don León Teresio. León ofrece á Au 
rora un aderezo. Ella lo rechaza. Se 
oye 'a dulzaina y el tamboril, que 
acompañan á los de la plega. Estos en' 
tran en la casa, y con eilos Daniel.' 
Eilomenano puede dar limosna por su 
pobreza.Don León va á darla por ella 
pero se adelanta Daniel, Concertante. 
Contienda entre los dos galanes.Acu
den el alcalde y el alguacil, que pre
tenden detener á Daniel, en contra de 
las súplicas de todos, manos las de Fi
lomena, irritada contra él.

Acto tercero. La decoración del pri
mero; es de noche. Filomena se dispo
ne á abandonar la casa. Por aquellos 
contornos vaga un fantasma; El pue
blo dice que es el alma de su marido. 
Aurora se despide de las flores de su 
ventana. Si van las dos. Sale don 
León y se alegra de la marcha de Fi
lomena y Aurora. Entrará en la casa 
forzando una ventana para encontrar 
el tesoro.

i

de diez años y obtener la aprobación 
en examen verificado ante Tribunal 
compuesto de tres catedráticos del 
Instituto.

El ejercicio escrito en este examen 
consistirá en la escritura al dictado de
un pasajd del Quijote, y en las opera

graduando incomunicado, sin 
ni apuntes, durante dos horas.

libros
Art, 14. Los ejercicios de reválida 

en las Escuelas Normales serán: uno 
escrito, otro oral, y otro que consis
tirá en la práctica profesional da ex
plicar una lección.clones de Arltnetíca que el Tribunal j 

proponga.
El ejercicio oral versará sobre ¡as j «í™ 1“ —necesita 

- • 1 61 graduando presentar un trabajo

Art. 16. Para obtnnér el grado de 
doctor en cualquier Facultad necesita

materias siguientes.
Nociones generales de 

hasta la división Inclusive, 
métrico decimal.

Nociones generales de 
práctica.

Arimetica, 
y sistema

Geometría

El argumento
Gomo hizo Wagoer, y en España el 

maestro Bretón, el maestro Gmer ha 
ideado por si mismo el argumento da 
El Fastasma y ha eaerito ¡a letra,, de 
su obra. Vamos á dar una breve rese
ña del argumento.

Preludio sinfónico antes de levantar 
el telón. La orquesta describa el ama
necer, el rosario de la Aurora, el dis
paro de la maselelaia, seguida del en- 
graellat y de les canterelles. Se oye 
itispues el paaacahe del tabilet y la 
donsuina, que anuncia h-bar comea- 
zauo la tiesta lugareña. Todo esto se 
supone que pasa en un pueblo del rei
no de Valencia, en el año 1854.

Acto primero. La escena primera 
figura los alrededores del pueblo. En

atención de extranjeros que se fijan 
más que nosotros mismos. Ahí está 
Bilbao que no nos dejará mentir. Pe
ro es que Cataluña sorprende al que 
conoce un poco á España por otras 
“^^ionee jue la presentan su- _ . ..................... WHlt4O1 eu
penor ó digamos, muy diferente á las segundo término la cruz del camino, 
otras regiones del mismo Estado y ~ 
que reclaman para ella la influencia 
directiva de la política interior y ex
terior; y son el espíritu público, el 
sentido político y el desarrollo inte
lectual, asi eu el arte como en la

el tondo se ve la torre de la iglesia, 
adornado con banderas y gallardetes. 
En primer término una alquería; en

ciencia. Y así lo reconoce un perió
dico tan poco afecto al Catalanismo 
como E. Liberal, cuyas son las ei-
guíente* líneas: «...el espíritu púb.i- 
co, en virtud del cual existe entre
todos los catlanes una solidaridad
que ojalá existiese en las otras re

Filomena, viuda (señorita Cardéis), y 
Aurora, su hija (señorita Garci-Nuño), 
vuelven á la alquería. Vienen de misa 
y se apartan de la flasta porque las 
entristece la muerte del esposo y pa
dre. Alegre caro de la entrada de la 
murta. Coro de murmuración. Los mo 
zos lamentan que Aurora viva tan re
tirada. Las muchachas dicen que ga
lantea de noche con un forastero. Sale 
Aurora y se escusa de acompañar á 
sus amigas Dúo de tiple y contralto. 
Filomena reprocha á su hija sus amo
res con Daniel. Eda lo defiende, por
que es honrado, aunque pebre y espó- 
sito.

Coro del miedo. Mozos con garrotes 
que siguen á un toro con bolas da pez 

| ardiendo en las astas. Mujeres que 
gritan asustadas. Estas sorprenden á 

I don León en aquel sitio y coentan mil 
| paparruchas de. fantasma. Queda so- 
¡ 1a ia escena. S de Daniel, llama á la 
ventana, y queda contrariado al con
vencerse de que Aurora y su madre 
han abandonado la alquería como le 

.JtabiAja^difiha.Ei fanta^mu cruza la es
cena por el fondo y Daniel arremete 
contra él. Salen por uno de los lados 
de ¡a escena, y se oyen dos tiros. Acu
den el alcalde y la ronda y no se atre
ven á buscar al fantasma;peto Daniel 
lo trae roto y maltrecho.Ei don Laóu. 
El alcalde lo prende y manda que lo 
reg streh. Trovo fi ral. L egan iái mu
jeres del pueblo y con enas Filomena 
y Aurora. A don León le Obcueu'.raü 
Uaa carta robada por éste á un mori* 
buudo, ai desterrado que estuvo en la 
aiqueria. En esa carta so explica don- 
da esta enterrado el tesoro y se revela 
que Daniel es hijo del bravo militar, 
stereto que confió al mando de Filo
mena. A este joven, si vive, le cedo el 
tesoro, y si ha muerto,á la familia que 
le dió hospitalidad.Asombro y alegría 
general. La ronda se lleva preso á don 
León.

Nociones generales de conocimien
tos údles (Naturaleza, Ciencias, Artes 
é Industrias).

Nociones generales de Religión y 
Moral.

El ejercicio práctico se refiere á las 
siguientes materias.

Eximen por el alumno da un obje
to sencillo, natura! ó artificial, y ex
plicación de sus cua’idades.

Lectura, esplicación ora’, análisis 
gramatical de un pasaje dol Quijote.

Nociones de Geografía sobra el ma
pa.

Art. 6 ® Para ingresar en Facul
tad será necesario haber obtenido el 
título de bachiller, haber cumplido la 
edad de dieciséis afies, tener aproba
das las asignaturas correspondientes 
al curso preparatorio y obtener la 
aprobación en un eximen oral, escri- ' 
to y practico, que versará sobre las 
asignaturas de la segunda enseñanza 
que tengan directa relación con loa es 
ludios de la Facultad en que el alum
no desee ingresar y sobre las materias 
estudiadas en el curso preparatorio. 
Este examen se hirá en las Faculta
des de Filosofía y Letras y C.encías 
coi arreglo á un cuestionario único 
para cada uno de los grupos de ense
ñanza.

Para la matrícula en el curso pre
paratorio de Facultad;bastará la apro
bación de los ejercicios del grado de 
bachiller.

Exámenes de asignaturas
Art. 7.° Los alumuos de enseñan

za óticlai... serán éxarñínádos eü los 
días 20 al 31 de Mayo, por el catedrá
tico da cada asignatdra, en la forína 
que, á propuesta de éste, acuerde el 
Claustro.......................................................

...Lis lista* gatiarales da alumiios 
aprobados y suspensos se expondrán 
al púo ico filmadas por el catedrático

inéiito de investigación propia y refe
rente á un punto g3neral ó especial de 
libre cocción dentro de los estudios 
de cada Facultad. El Tribuna’, des
pués de escuchar la lectura del ’tema, 
hecha por el graduando, hará las ob -

gione*; el sentido político, que ha 
ce que ese pueblo vea claro y conser
ve el juicio cuando otros pueblos lo 
pierden; y el desarrollo intelectual, 
merced al cual es Cataluña, y singu- mu
i|ar^6,n^.B?rCel10Q*, ** T6n““la |ieaa I ^buyo)" vTene’a bLÚar UQ tesoro es. 
de luz poh donde eutra en la penlueu- coudido en la alquería. Dice a Fdo- 
la el aire de Europa.» Y no resisto la | mena que un sefior que esta en el des

tierro le ha encargado que ¡es visite,

Queda sola la escena y sale don 
Laon, caballero de industria (señor

Ei decreto
sobre exámenes 

Reformas principales que se estable
cen
Articulo 1.* Les exámenes serán: 

Da ingreso en cada grado de la eusa- 
fianza, de asignaturas ó cursos, y de 
revalida grados de bachiller, licen 
ciado ó doctor,

Exámenes de ingreso

tentación de copiar otro párrafo, si
quiera sea para producir efecto en los 
que nos tildan de apasionados y creen 
en la prensa castellanista como el 
moro en Aláh. <Y observando estas 
cosas, admirando esa tierra, que en 
medio siglo ha realizado tantos pro
gresos, se comprende á aquel orador, 
Por su ingenuidad célebre, que decía 
L° mucho tiempo en la alca Cama-

que viendo de cerca á Cataluña, 
110 hay ma9 remedio que catalauuar

Are. 2.° Ei examan de ingreso en 
cada grado de la enseñanza constará 
de tres ejercicios: uno escrito, otro 
oral y otro practico. . . . , 

ñora,toaos los examinandos que deban 
actuar en cada sesión.............................. 

„ . , ' —*  ------ - —। ...Leídos por los examinandos los
í. no .h4. toü?d0 maa I trab.j»., patria a n^er e. ejercicio 

orai ae contestación a preguntas que 
el Tnouual haga, sin sacarlas a la

que le dieron en la alquería. Filomena 
recuerda que un cabañero desconocí-
do se ocultó en ella, partiendo luego

noticias suyas. Don León dice qus 
esta cansado del bullicio de la ciudad
y quiere establecerse en aquel pueble- 
ciuo.

Coro de mendigos que vienen del re
parto de les calderes con que ios da

Pem I varios han obsequíalo á los pobres,_ v ro c0Df<á86m0S <Iue 63 muy triste Canción 2 1 - p
J este hecho continúa dando la ra

zón a nuestras afirmaciones—es muy 
triste que para convenir en tales evi
dencias, mil veces comprobadas por 
nosotros, eternamente desgraciados 
per tanto patriotismo de cerebro vacío

jocosa de un jorobado tarta
mudo. Bromas y juegos hasta que los 

?8_ mu^ I despide Filomena. Salen mujeres 
acompañando a las niñas engalanadas 
para la procesión y las ensayan para 
llevar ei paso. Atraviesa también la
escena la danza de los alcides. (Ho-

suerte, é inmediatamente haran el 
ejercicio practico, cuuaistente eú exa
man de objetos, resu uctOn de probie- 
m*s,ejecuCiOn de laDoiej y trabajos 
maLUales, según los casos.

Art; 4.6 Para ingresar á las es 
cuelas de Comercio, se necesita acre 
ditar haber cumplido la edad de c* 
torce años.

Art. 5o Para ingresar en los Insti* 
luios de segunda enseñanza, se nece
sita asreditar haber cumplido la edad

y refrán dadas por ei secretario de ca 
da establecimiento docente. El decano 
ó director de éste po irá, cuando lo 
juzgue conveniente,asistir á estos exá
menes.

, Art. 9.® ,..Ei las asignaturas divi
didas en dos ó más años, los alumnos 
oficíales deberán ser examinados por 
cursos, y los no oficiales por asigna
turas completas.

Art. 11. ...Durante el curso ac
tual, sólo sufrirán examen en la for
ma prevenida loa alumnos no oficiales 
qué aspiren á obtener las notas de so
bresaliente ó notable,y lo soliciten del 
director de cada ésiáblecimiento. Es
tos alumnos podrán ser calificados de 
sobresaliente, notable,aprobado ó su*- 
pensó.

Los alumnos no oficiales que sólo 
aspiren á la aprobación en este curso, 
sufrirán un examen consistente en la 
contestación oral á tres lecciones sa
cadas á la suerte del programa de ca
da asignatura, y en ei ejercicio prác
tico correspondiente; pero estos alum
nos, una vez aprobados,no podrán as
pirar a mejora de nota, pues sólo po
dran ser calificados de aprobados ó 
suspensos.

Art. 12. Se restablece en todo su 
Jigor el Raal decreto de 25 de Suero 
de 189o, dobre enseñanza de Religión 
y Moral en loa Institutos. . . . .

Exámenes de reválida y graios
Are 13, Los ejercicios del grado 

da bachiller para los alumnos oficiales 
no oficiales, serán dos: uno de Le

y otro de Cienciad, y en cada 
u io le ellos habrá uu ejarcicia escrito 
por el alumno sobra dos temas saca

os a ia suerte, de los programas da 
i«s dos adigna.uras en que m-j,r y 
paor calificación haya obcemio, se
guí su expediente; m ejercicio oral 
do preguatai refarentó á las demas 
asignaturas y un ejercicio práctico de 
análisis, traducción, examen de obje
tos ó resolución de casos y problemas 
que ei Tribunal proponga. Para re 
dactar el ejercicio escrito quedará el

jeciones oportunas, á que este deberá 
contestar en el acto, y sin más ejerci
cio se procederá á la calificación.

Calineaciones de examen
Art. 17. Las calificaciones de los 

exámenes de ingreso serán las de 
aprobado ó suspenso, y se harán pú- 

, biícas por medio de un acta el mismo 
\ día en que se verifiquen.

Art. 18. Terminado* los exámenes 
de ingreso, habrá ejercicios especiales 
para obtener la calificación de sobre- 
sa íente entre los examinados que, ha
biendo silo aprobados en al mismo 
curso, solicitaren mejora de nota.

Los alumnos calificados de sobresa
liente en los exámenes de ingreso ten
drán derecho á la matricula de honor 
del primer grupo de asignaturas en el 
grado dfl enseñanza correspondiente.

Art. 19. Las calificaciones en los 
exámenes de los alumnos oficiales, ve
rificados ante el profesor en los últi
mos días de Mayo, serán las de sobra- 
saliente, notable, aprobado y suspen

En cada asignatura sólo podrá con 
cederse un cinco por ciento de sobre- 
tialientes con relación al número de 
alumnos matriculados. La calificación 
da sobresaliente, otorgada por el ca
tedrático, da derecho á la matricula 
de honor en una asignatura del curso 
inmediato siguiente. Bita matricula 
de honor será gratuita para los que la 
soliciten.

Art. 20. Los alumnos no oficiales 
cahficaios de sobresalientes podrán 
hacer oposición al premio en la se
gunda quincena do Junio, en la forma 

por 18 legi,ílacWn anterior 
h  iyuUe

Estos premios darán derecho á ma
tricula de honor, que será gratuita 
para los que lo soliciten.

Art. 21. Los alumnos suspensos 
dos veces en Junio y otras dos en Sep
tiembre, dos asignatu as, ó tres veces 
en Junio y tres veces en Septiembre, 
en una sola asignatura, no podrán 
continuar sus estadios en la Facultad 
ó Eícuela en que hubiesen ingresado.

Art. 23. ...Los alumnos sobresa
lientes en loa grados de bachiller, li- 
ceuciaio y doctor, podrán obtener su 
tituio gratuitamente, m31i4ute oposi
ciones al premio extraordinario.

Los que obtengan premio extraor
dinario podrán hacer oposición á las 
pensiones que se crearán para reali
zar sus estudios en el extranjero,

Tribunales de examen
Art. 24. Ei tribunal para los exá

menes de ingreso en las Esquelas Nor
males e Institutos, lo constituirán tres 
profesores ó catedráticos numerarios 
de las secciones de Letra* y de Cien- 
cías; en Escuelas de Comercio y Vete
rinaria, tres profesores numerarios de 
las mismas, y en Facultad, tres cate
dráticos numerarios.

Art. 25. El Tribunal para los exá
menes de asignaturas en la enseñanza 
no oficial, lo constituirán: Ei catedrá
tico numerario de cada una de ellas, 
ó quien haga sus veces, según la ley, 
y otros dos catedráticos de asignatu
ras análogas.Podrán asistir al examen 
de sus alumuos no oficiales, con voz 
paro sin voto, los profesores particula
res cou titulo suficiente que hayan es
tado encargados por lo menos dos 
tercios del curso de la enseñanza de 
los mismos.

Art. 26. Los profesores auxiliares 
podrán formar parte de ios Tribunales 
de examen de asignaturas, cuando las 
necesidades del servicio lo exijan, a 
juicio del C austro,

No obstante esto, los profesores au
xiliares numerarios y supernumerios y 
los profesores de lenguas, que durante 
un curso ó parte de él estuviesen dedi
cados á la enseñanza particular ó re
gentasen cátedras en Colegios, Aca
demias ó estebl acimientas privados,

M.C.D. 2022



2 La Almudalna 16 de Abril de 1901

No se invita particularmente.

, Viático A los enfermos de la localidad

La señorita doña María Nada! y Vidal
DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS

Sus padrea, hermanos, abuela, tios, primos y demás parientes al par- 
■ ticipar tan dolorosa pérdida ruegan á sos amigos y conocidos se sirvan en

- comendarla á Dios y asistir al Santo Rosario que en sufrago de su alma 
? se rezará en la parroquial ig esia de San Jaime esta tarde á las 5 y media 

?? y seguidamente á la conducción del cadáver á su ultima merada, y al 
turno de misas que de seis á doce se celebraran en la misma iglesia, alta- 

í res mayor y de San José, mañana día 17.
Hlll Casa mortuoria—Zagranada, 8.

to podrán formar parte de Tribunales 
de examen.

Art. 27. Los exámenes de alumnos, 
tanto oficiales como no oficiales, se 
verificarán única y exclusivamente en 
en los establecimientos del Estado.

Quedan suprimidas las Comisiones 
de examen.

Art. 28. Habrá solamente des cla
ses de enseñanza: La oficial y la no 
oficial.

Are. 29. El Gobierno encomendará 
al Consejo de Instrucción pública que 
determine cuando lo estime necesario 
el fio, carácter y extensión de cada 
asignatura de las incluidas en el plan 
de estudios, con objeto de que no se 
desnaturalice su exposición en la cáte
dra y resulte, en consecuencia, dupli
cada una enseñanza ú omitida la que 
el legislador ha querido establecer.

El profesor ó catedrático desenvol
verá el contenido de la asignatura y 
redactará el programa de la misma 
con plena libertad en cuanto al plan, 
método y doctrina, pero siempre con 
sujeción á lo determinado en el párra
fo anterior. .

Art. 30. El profesor ó catedrático 
no podrá señalar un determinado libro 
para la enseñanza de sus alumnos, 
quienes son libres para estudiar por el 
que mas les convenga.

Para que las obras escritas por los 
catedráticos ó profesores oficiales les 
sírvan de mérito en sus carreras, dej 
berán estar aprobadas desde el punto 
de vista de sus condiciones didácticas 
por si Consejo de Instrucción pública 
y por la respectiva Real Academia.

Ei precio para su venta será fij ado 
por el Consejo de Instrucción pública 
oyendo á la Junta de profesorores del 
Establecimiento ó Facultad á que per
tenezca el autor. Este, además, estará 
ob igado á hacer uu donativo de 25 
ejemplares á la biblioteca del Centre 
Ge enseñanza respectivo, para servi
cio de los alumnos.

Art. 31. Se dispensa del examen 
de itgreso en los lustiiutos, Escuelas 
r oí males de Veterinaria y de Comer
cio á ios que, poseyendo un titulo aca- 
cómico, aspiren á poseer otro.

Alt. 32. Sonvá.idos para el ingre
so en Facultad los exámenes de ingre
so que ios actuales alumnos verifica
ron en la época que para dicho ingre
so se señaló.

Art. 33 Todos los exámenes serán 
públicos. Los trabajos escritos y ios 
de labores se expondrán en las secre
tarias de ios establecimientos de ense' 
fianza respectivos durante los ocho 
dits siguientes á aquel en que hubiesen 
sido ejecutados.

Art. 34 Lo dispuesto en este Real 
decreto es obligatorio desde su promul
gación en la Gateta, para todos los 
alumnos, sea cualesquiera el curso y 
grado de enseñanza en que se encuen
tren. -

Art. 35. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á las de es
te Real aecreto,

Art. 36. El ministro de Instrucción 
pública dictara las disposiciotei pro
cedentes para su cumplimiento.

noli CIAS
üe las islas:

Sol/er
Ei Orfeón Repub icano Sollerense en 

la nucne del pasado aorningo obse
quió con una serenata al primer Te
niente de Alcaide don Pedro José San 
landrtu por babor protestado en la 
peLÚ iima sesión que celebró ei Ayun- 
ít.miento un acuerdo referente al au
mento de sueldo nel Depositario de 
los fondos municipales que aicno se
ñor coubiuetab» ilegal. Los orfeonis
tas fueron espléndidamente obsequia
dos por ia señora de la casa.

—El manes y miércoles de esta se
mana el Reverendo señor Cura Parro- 
ge llevó procesionalmente el Santo

¡ y de las afueras que no habían 
• podido cumplir con el precepto Pas

cual. ,
— Por cuenta de la «Liga de Pro

pietarios» salió para Agde el laúd de 
esta matrícula San José con carga- ; 
mentó del dorado fruto.

—Terminada la procesión el día de . 
Pascua en nuestra iglesia parroquial 
empezaron las solemnes cuarenta ho
ras en honor del Patriarca San José 
que anualmente desde larga fecha vie 
nen efectuándose.

—En las diferentes obras que se i 
han efectuado por administración mu- : 
nicipal en los días comprendidos des- , 
de el 1.* al 6 del actual se han gasta- ¡ 
do la cantidad de 168'43 pesetas.

—A eso de las cuatro de la tarde del 
martes último llegaron á esta villa, 
por la carretera del Oell, unos 60 in- 
nividuos pet fenecientes á la sociedad 
geográfica de Argel quienes después 
de haber visitado los puntos más no
tables que este valle encierra, salie
ron el siguiente día para Miramar y
Valide moBa.

—Extraordinaria ha sido hoy la 
concurrencia que se ha dirigido á la 
barriada del Puerto con motivo de ce
lebrarse la fiesta de San Raimundo de 
Peñafort que anualmente acostum
bran dedicarle aquellos vecinos. A las 
nueve y media se ha cantado tercia y 
la misa mayor á toda orquesta predi
cando don Jaime Sastre, Presbítero y
Vicario.

—En los primeros días de la finida 
semana se elevó de tal modo la tem - 
peratura que el termómetro llegó á 
señalar 32 grados centígrado en la 
sombra, reinando á la vez fuertes 
vientos S. y SO. Siguieron el martes y 
miércoles con el horizonte cerrado 
con densa y espesa niebla, muy per
judicial para las frutas con hueso, se
gún opinión de los agricultores. El 
jueves mantúvose encapotado el cielo 
con tendencia á la lluvia y ayer ma
ñana también, pero desgraciadamen
te no llegó a caer ninguna gota.

El vapor León de Oro,á cosa de las 
cinco de la tarde del día de hoy, ha 
dado fondo en nuestro puerto proce
dente de Barcelona con variada car
ga y algunos pasajeros. Tan luego 
naya efectuado la descarga saldrá pa
ra Palma á fin de sufrir algunas pe
queñas reparaciones en los talleres 
del señor Oiiver (Manen) y probable
mente le sustituirá en el próximo iti
nerario el vapor Correo de Cartage
na.—A.

14 de Abril de 1901.^

Ü6 la capital
La guardia municipal recogió ayer 

de la vía pública á una anciana con 
las facultades mentales trastornadas, 
que se había fugado de su domicilio.

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos ha declarado cesante á don Jo
sé Lern G«mundí, del cargo de vigi
lante de segunda clase de la zona de 

i

I

esta provincia.
Igualmente ha nombrado á don 

Francisco Burgués Salazar vigilante 
de cuarta clase de la zona de estas is
las. _________

El segundo jefe de la guardia muni
cipal recogió ayer de la vía pública 
treinta céntimos que unos muchachos 
que estaban jugando á las chapas,de
jaron abandonados al divisar desde 
lejos á dicho jefe.

En la mañana ae ayer riñeron dos 
individuos en las inmediaciones de la 
piaza de Abastos,ios cuaies de las pa
labras se proponían pasar a los hechos 
cuando la oportuna intervención do 
un guardia municipal puso fin á la 
contienda, citando a ambos individuos 
para comparecer ante sus superio
res.

Ayer tarde fueron desembarcados j 
de la polacra goleta .Amt* 368 cajas .

de pólvora, que fueron trasladadas en 
16 carros al polvorín le Bellver, cus
todiados por unos 50 soldados al man
do de un teniente.

Anoche á las siete y media fondeó 
en nuestro puerto procedente de Por
to Colom,el vapor Salvador de la Com 
pañia Arrendataria.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica U del puesto de Inca haber 
denunciado á la autoridad competen
te á varios sujetos presuntos autores 
de la corta y sustracción de quince 
pinos del monta comunal de Binia- 
mar. .

—La del mismo puesto puso á dis
posición del Juez de instrucción de 
aquel partido á dos sujetos presuntos 
autores de la sustracción de lefia del 
monte comunal de Üaimari.

El señor Gobernador Civil de esta 
provincia ha autorizado á don Anto
nio Lafuente Campo, para que pueda 
trasladar el cadáver de doña Catalina 
Campiña Ponseil, del caserío del Coll 
d'en Rebasa al cementerio del Pía de 
ne tesa del término muaicípal de Ma-

j rratxí. ____

1 la la Secretaría de Instrucción pú- 
- blica se ha recibido el título de Licen

ciado en Derecho expedido por el rec
torado de Barcelona, á favor de don 
Juan Alemafiy Valentí y los de los 

i Maestros de primera enseñanza inte 
■ rinos de Caimari, Mercadal, Mancor, 
i y San Lorenzo hechos á favor de don 
! Bartolomé Esteva, don Eusebio Ra- 
' ventos, don Bartolomé Gamundí y don 
í Melchor Serra respectivamante.

' Ayer por la mañana falleció en el 
i caserío de los Hobtaleta la niña ata- 
í cada de difteria, de que dimos cuenta 
\ ayer.
I Inmediatamente fué trasladada al 
I cementerio, habiéndose dictado las 
i disposiciones necesarias encaminadas 

á evitar ei contagio.
El señor Comandanta de la guardia 

municipal impuso ayer una fuerte 
multa al conductor de un carruaje por 
ir á escape por la vía pública,

; También fué castigada con una muí 
ta de dos pesetas uu individuo por te
ner objetos en la vía pública.

■ La Gaceta de Madrid Legada ayer 
á esta ciudad publica una circular de 
la Dirección general de Sanidad, di
rigida a los presidentes de las Acade
mias de Medicina y de los Colegios 
Médicos de España relativa a la adop 
cíón de medidas sanitarias.

Los señores Mateu y Andreu, due
ños del acreditado comercio de Nove
dades tiiuiado ltnd« funda, nos par
ticipan en atento Desalamauo haber re 
cibide un completo y variado surtido 

i de novedades y demás artículos para 
Ila próxima temporada de verano.

Serían poco más o menos las cinco 
de la tarde de ayer, cuando dos indi
viduos se trabaron de palabras en la
plaza de Abastos, de las que se pro
ponían pasar á los hechos cuando se 
apercibieron de ello los inspectores de 
policía señores Aparíci y Saletas,quie 
nes pusieron fin á la contienda.

Uno de dichos individuos ai ver á 
dichos inspectores tomó precipitada 
fuga por la calle del Teatro, pero con 
tan mala fortuna que al terminar la 
cuesta resbaló produciéndose una he
rida en la cara.

Entonces fué detenido y f.uxiliado
| por loa referidos señorea quienes le 
\ acompañaron á la casa de socorros 
í de la plaza de Santa Eulalia donde 
! le practicó la primera cura el médico 
!’ municipal señor Oiiver.

Se halla en pésimo estado el trozo 
de camino de Ronda comprendidos 
entre loa fielatos de las puertas de San 
Antonio y Pintada, pues es tal el 
abandono en que se hallan que a mas 
de ser innumerables los baches no 
hay ninguno de ellos que no tenga 
mas de sesenta centímetros de pro
fundidad.

No se comprende la apatía que se 
tiene por quien corresponde en arre
glar dicho piso que es sin disputa el 

í de más transito ue Palma, y menos 
se comprende aun teniendo como se 

■ tiene hace mas de un mas preparada 
la piedra machacada para el arreglo.

Verdaderamente espléndido fué el 
día que reinó ayer en esta capital, 
cuyos rayos de sol se hicieron en cier- 

¡ tu» momentos pesados.
E¿to contriDuyo a que los paseos y 

caminos se vieran mas animados que 
de ordinario, principalmente durante 
las últimas horas de la tarde.

Ei señor Alcaide ue esta ciudad, or
denó con fecha de ayer el p»go ae 20
mil pesetas para las atenciones de I mas.

primera enseñanza, con las que que- 
quedan fondos bastantes para el pago 
ae ios haberes de los maestros en los 
meses de Abril, Mayo y Junio.

Elogiamos el celo dal señor Lladó 
en beneficio de ios referidos maestros.

Nuesiio correspoutal en Porreras
que nos comunicó las noticias publi - 
cadas ayer acere» de la fiesta de Mon- 

' "i lasteoión uod escribe, posterior a ello 
lineas siguientes:

Escriias las lineas que le remití, 
de añadir una nota discordante á 
fiesta de Montesión.

Se había adjudicado uno de los 

he 
la

úl-
timos bailes, (que como costumbre se 
se subasta cala baile), y cuando el 
que lo había obtenido sacó su pareja 
se encontró con otro que ocupaba su 
puesto, el cual sin mas razones, pegó 
una bofetada ai otro, que fué el Clarín 
de guerra que exaltó les ánimos de los 
concurrentes, repartiéndose bofetadas 
a diestro y siniestro, convirtiendo el 
baile en batalla campal que á fuerza 
de energía del señor Alcaide y láctica 
de la guardia civil é individuos del 
ayuntamiento, lograron dominar el 
tumulto que presentaba aspecto nada 
halagüeño.

Don Miguel Imaz, coronel del regi
miento de Infantería de Baleares nú- | 
mero 1, nos participa que mañana : 
miércoles á la 11, se venderá en pú
blica subasta en el cuartel de Infante
ría, un caballo de desecho de la re- . 
monta de dicho cuerpe.

Hemos recibido un folleto titulado 
Mis campaña* por don Pedro Es- 
telrich,catedrático de Agricultura.

Agradecemos la atención.

El señor presidente del Centro Mili
tar nos ha invitado al concierto que 
ha de celebrarse en dicha sociedad 
mañana miércoles á las nueve de la 
noche.

Agradecemos al señor Conde de 
Montenegro la atención.

Ayer entregamos al señor don Ma
nuel Villalonga la cantidad de 166'50 
pesetas,producto de la suscripción que 
abrió nuestro periódico á favor del 
patrón y tripulantes del falucho San 
Miguel que naufragó.

£1 señor Villalonga repartirá este 
producto entre dichos náufragos.

Les señores Homar y Terrasa re
presentantes en esta, de la sociedad 
de seguros contra accidentes «L'Assi- 
curatrice Italiana» nos participan que 
según la Gaceta de Madrid del 31 de 
Marzo último, dicha sociedad ha sido 
aceptada por el ministerio de la Go
bernación para sustituir á los patronos 
en las obligaciones definidas en los 
artículos 4 0 5 * y 10 de la ley de Ac
cidentes del trabajo dal 30 de Ene
ro de 1900.

Esta carde á las cinco saldrá de este 
puerto, para el de Barcelona, el vapor 
correo Bellver.

Ayer tarde á las seis amarró junto á 
la escollera del muelle nuevo, el ca
ñonero torpedero español Vicente Ya 
ñex Pinzón, al mando del comandante 
don Amonio Montis.

Procedsnto de Sóller, fondeó en 
nuestro puerto ayer carde á las cua
tro el vapor León de Ore, que viene 
con el objeto de sufrir uaa reparación 
en la máquina, cuyas obras estarán á 
cargo de don Juan Oiiver (Maneu).

Con motivo de procederse á la re
composición del afirmado de la calle 
de Colón quedó ayer interceptado el 
tránsito de carruajes por la citada ca
lle.

Por igual motivo se halla intercep
tada la vía lateral derecha del paseo 
del Borne.

La guardia municipal tuvo que 
acompañar ayer al depósito de Capu
chinos a vanos individuos que en es
tado de embriaguez estaban promo
viendo escándalo en la via pública.

Nos vemos en el caso de llamar 
atención de la guardia municipal 
servicio en el caserío del Molinar

la 
de 
de

Lavante, acerca del abuso intolerable 
que diariamente cometen los conduc
tores de carros destinados ai trasporte 
de sillares, desde el Coll d‘en Rebaba 
á esta ciudad.

Sucede que dichos conductores de
jan las mas de las veces sus vehículos 
abandonados por la carretera, lo que 
d» lugar a frecuentes sustos y percan
ces de ios que no siempre salen bien 
librados los transeúntes.

Se hace preciso que por la autori
dad se haga cumplir estrictamente 
con la ley de carreteras.

En La Unión Balear leemos que en 
nuestra isla habra pronto dos vapores

Uno de ellos trata de adquirirlo una 
compañía sollerense y el otro la UnUn 
Comercial. Bita última tiene ya casi 
adquirido, pues solo faltan las prue
bas parciales, el vapor sevillano Gar
da Vinuesa, buque, según la Unión 
B .lear, de bonito corte, de casco bien 
conservado y de una capacidad de 
1300 á 1400 toneladas.

Vemos que el consejo de Instrucción 
pública aprobó la propuesta del tribu
nal de oposición á la cátedra de Psico
logía del Instituto de Sevilla á favor 
de nuestro amigo y paisano don Se
bastian Font.

Además en dicho consejo se acordó 
conceder á los catedráticos auxiliares 
derecho á ocupar cátedras de número 
siempre que lo sean por oposición ó 
de los comprendidos como supernu
merarios en el decreto da 6 de Julio 
de 1877. ___

Nuestro compañero de redacción 
don Juan Torrendeil se encuentra en 
Barcelona para asistir al estreno de 
su drama Bis Encarriláis.

Da dicha obra, la Union Balear di
ce lo siguiente:

«Dentro unas semanas tendrá lugar 
en el Teatro de Novedades, donde ac
túa la compañía catalana de Borras, 
el estreno de la obra de nuestro ami
go y compañero don Juan Torrendeil 
«Bis encarriláis».El cariño con que se 

: estudian los papeles, lo mucho que ha 
! gustado la lectura á los buenos iitera- 
j tos de ésta, la corrección del lengua-
s je que emplea, la tendencia que desa*

rrolla y las impresiones varias que he-
mos recogido, hácennos augurar un 
exitazo á la obra, exitazo compara
ble al reciente de «E.ectra». Nosotros 
no hacemos más que apuntar cuanto 
hemos oído y lo manifestamos por la 
fé que tenemos en los talentos de nues
tro buen paisano. ¡Ojalá se confirmen 
estos vaticinio»!»

Respecto al estreno de Bis En- | 
carrilets dice La Veu de Cataluñya*.

«L'estreno del drama de castre boa- 
volgut amich don Joan Torrendeil, 
que debía teñir lloch al teatre de N j - 
vetats, dimars vinent, s'ha suspés per 
uns quans díes.ab osotiu d'havar prés 
mal 1‘actor don Jaume Borrás, qui 
tenía al sau carrech un deis principáis 
papers de Vesmentada proluccíó.

Se nos asegura que esta mañana el 
Comandante de la guardia muaicípal 
señor Noguera presentará la dimisión 
de b u  cargo, fundada en motivos da 
salud.

Sentiríamos ver confirmada esta no
ticia.

Sabemos que de algún tiempo á es
ta parte,por orden del Jefa de la Guar
dia municipal, está prestando servicio 
en la plaza de Abastos un guardia de 
dicho cuerpo vestido de paisano, con 
el encargo de vigilar ciertas vende
doras que tenían la costumbre de mal
tratar a ios compradores.

Nuestro aplauso al señor Noguera 
por su celo en el servicio.

t Anoche falleció tras de aguda y 
penosa enfermedad, sufrida siem

pre con ejemplar resignación la sim
pática señorita doña María Nadal y 
Vidal, hermana de nuestro amigo don 
Jacinto.

La finada fué siempre para sus pa-
1 dres un modelo de hijas y para las 
: amigas una digna consejera, de cora- 
I zén noble y da cualidades envidiables, 
í por lo que nunca le faltó el cariño y 
' el respeto de cuantos tuvieron ocasión 
: de tratarla.

Al enviar nuestro pésame á la fami- 
lir y en particular á nuestro amigo, 
hacemos votos para que Dios les en
víe la resignación necesario para so
portar tan rudo golpe, y conceda al 
alma de la finada el galardón do los 
justos.

“La enseñanza
de la Geografía,

Hace días dimos cuenf.» de haber 
recibido un Eitudie «obre la Enseáan • i 
za de la Geografialeoklo a don Ra
fael Baliesier.

Ballester en su estudio, sin idear to
talmente teorías nuevas ni implantar 
procedimientos desconocidos ha ha- I 
cho un servicio importante: E; demos
trar lo atrasado que anda en España 
la enseñanza de ia Geografía, los ade
lantos llevados á cabo por otras nacio
nes y las reformas que, deducidas de 
estos adelantos, debieran implantarse 
en nuestro Estado.

Para pedir la realización de laa re
formas demuestra antes la importan
cia de la Geografía; ios estudios de 
Canos Ritter en Alemania, la teoría 
de Levasseur en Francia, fundando ia 
importancia de dicha ciencia en el es» 
tudio de la Geografía física y colocan:
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do en alto lugar la geografía econó- . para organiza la entidad que tomaría 
mico, agrícola, comercial e mdus-| ásucargoel diquequeaeconstravó coa
tiíal.

Menciona la doctrina de M. Dra- 
peyron el cual so quejaba de la poca 
importancia qae dabase á la geología, 
á la ciencia que estudia la estructura 
del suelo, añadiendo que deba haber 
estrecha relación entre la geografía y 
la historia, así como también no hay 
verdadera geografía sin topografía.

Paquier que da suma importancia á 
las paginas murales,demostrando que 
es mas útil saber leer en los mapas 
que recitar nombres y más nomores. 
He aquí, hice, la ventaja de los ale
manes sobre los franceses en Sedan, 
porque conocían la topografía del te
rreno.

Bailester escribe: «¿Porqué no se 
«cuenta ia gaograña? No hay nú gúu 
«muchacho a quien la lectura del Ro- 
«bínsou ó los prodigios de Julia Verne 
«no aparte del resto de los libros. 
«¿Porqué, pues, no hacer de la geo- 
«grafia un libro de esta naturaleza, 
«sujetando desde luego los entusías- 
«mus de ia fantasía a datos científicos, 
«precisos y exacio=?»

Ajuicio del autor dol estudio la re- 
foima en España en la Geografía de
be abarcar los puutos siguiantes: 1 e 
Fundación de una escuela superior de 
Geografía; 2.® Completa independen

* cía entre las cátedras hoy llamadas 
de Historia y Geografía político des 
cripuva en la segunda enseñanza y 
3,° Concurso para enviar ai ex- 
trat jóro tres profesores que redacta
sen luego una memoria de estudios geo 
gráficos para la enseñanza primaria, 
secundaria y superior.

Finaliza el folíelo con unos cuantos 
párrafos cuyo contenido es fiel rt fl >jo 
de lo poco que preocupa la enseñanza, 
aun a aquellos mismos que de ella vi
ven. Y así anda ello.

Ligue de felicitación es ei señor Ba- 
llester pues ademas de descubrir ei 
mal, dá la medicina que puede reme
diarlo.

a su cargo o.l dique que se construyó coa 
destiño ákSubic, si ia suprema resolu
ción dei Gobierno es de emplazarlo en 
este puerto, á V. E. respetuosamente 
exponen: Que bien noailamos los habí-
trantes de Menorca bajo el pabellón 
de ia Madre Patria desde que en 1.820 
tuvo fia la ierceia domintscion b-itaui- 
ca, les pone en zozobra cuanto pudie
ra amenguar ios medios aa resistencia 
de esla isia, como les atienta y prepa
ra al sacrificio toda medida que contri 
buya á fomentar las energías de ia de
fensa.

He ahi, Exorno, señor que haya res
pondido el mas desinteresado y noble

Un crimen en Felanig
En ia mañana de ayer llegó á esta 

capital ia noticia de que en la ciudad 
de Felanig, se había cometido un cri
men, siendo las víctimas dos muje 
res.

Lelas noticias que hemos podido 
adquirir resulta que cierto individuo 
sostenía relaciones amorosas con la 
hija dei dueño del caté Píru,instalado 
en la calle del Mar de »quona ciudad, 
á cuyas relaciones se oponían tenaz
mente los padres de ia joven.

Una noche, cansados aquellos de 
la insistencia del gaian ie despacha
ron de la casa de mala manera lo que 
no desesperó a este que continuó ron
dando la casa.

Hará cosa de mes y medio que el 
dueño del referido café agredió ai jo
ven tirándole encima un puchero de 
agua hirviendo produciéndole vanas 
quemaduras que pusieron en pehgro 
su vida.

Restablecido el joven en cuestión,se 
presentó anteanoche en el caté Perú 
y aprovechando un momento de poca 
concurrencia se dirigió a la madre ue 
su novia y sin mediar palabra le infi
rió des tremendos cuchillazos en el pe ; 
cho y una en ia espalda al huir aque
lla hacia el corral ue la casa.

A los gritos desesperados de la ma
dre acudió ia hija que también fué ' 
brutalmente agiedida recibiendo di
versas heridas, que ie 
sentidos.

* Los concurrentes al

pnvurou los

café trataron
de detener al agresor perú éste íes 
amenazó logranuo huir.

Avisadas ¿as autonuauas se perso
naron en el lugar uei suceso el señor 
Juez municipal, el Alcalde y varias 
parejas de la guardia civil, empozan 
do ei primero la instrucción de las 
oportunas diligencias,

Ki agresor tue mas tarde detenido 
y puesto & disposición de la autoridad 
competente.

Ei estado de ambas mujeres era 
gravísimo hasta el punto que anocae 
se aseguraba que ia madre habla ta
llecía o a consecuencia de las heridas 
recibidas.

w na». eHaeaw.’-xs* ;

El dique de Subte
Publicamos á con tinuacion la ins- ' 

taLcia que la Comisión permanente ’ 
Ge ia Sociedad en proyecto para ia ex- . 
plotacion dei dique ue Sume, elevó al 
Exceieniliimo señor Ministro de Mari- 
ha piQieuao que dicho dique sea desñ- 
Daao ai pueno de M^hon,

B^cmo. señor Ministro de Marina:
Lo» que tuacnoeo, Uomtdíuu perma

nente nombrada por ia Junta que ofi
cialmente se ha constituiao en Mahón 
con representantes de ¡a banca,Comer- " 
cío, niduetria y demás clases bocíaiea,

entusiasmo, al mero anuncio de que j 
la eiev&da provisión dei Gobierno se : 
había fijado en el puerto de Mshón, j 
para ei emplazamiento del dique.

Si es cierto, como propagan de cou- 
Ítinuo las mas renombradas obras téc 

nico militares, y corrobora ia Histo
ria, qu@ la potencia marítima dueña 
de Mahón, lo serla caso de guerra del 
Mediterránea; sí la doiorosa debilidad 
ae nuestro poder naval, provocara la 
codicia de grandes naciones hácia es 
te puerto de Mahón, prodigia de la na
turaleza, que no han conseguido emu
lar todavía las portentosas obras de la 
humana ciencia; si la acumulucioc de 
recursos defensivos en la fortaleza y 
arsenal de Mahón, fuera propicia á 
garantizarnos ia neutralidad en un 
conflicto europeo, ó a que se solicitara 
nuestra alianza, indispenst-b e quiza 
para que puedan prevalecer los medias 
de que disponen las primeras poten
cias al inflar en ios destinos de la Hu- 

Imanidad: si todo eso no es aventurada 
lucubración, mucho ha de confiar la 
isla de Menorca en la definitiva reso
lución del Gobierno sobre el destirio 
dol dique.

Porque, según aserto de muy supe
riores inieligeucias, dadas las condi
ciones del puerto de Mahón, ua dique 
flatante capaz para abrigar ea su seno 
a los coioeos dei mar, podría ¡Lfi jir ea 
nuestros destinos maa que una pode
rosa nacional escuadra, así en alian
zas, como para garantizarnos la neu
tralidad. Por su medio se aseguraría 
ante los azares del porvenir a escua
dras nuestras, si las tememos,ó las fe
deradas, si nos aliamos, un refugio 
donde separar las propias fuerzas y 
amagar las enemigas.

Hoy cuenta Mahón con talleres ca
paces para carenar y reparar buques 
del mayor tonelaje; pero aun asi el 
puerto, con su ímpoi Lancia de siem
pre,por sus condiciones de refug.o, de
fensa y situación,no realizaría el ideal 
de salva guardia en caso de guerra, 
falto como se halla de un dique, alma 
maier de toda industria naval mo
derna.

Es, pues, el dique complemento im
prescindible de ía Fortaleza, como 
único medio de que ios buques, ampa
rados en ei puerto de Mahón, puedan 
salir con el opresco y vigor necesario 
para esperar el triunfo ea el combate 
naval, que debe decirlo todo.

Be hacen cargo ios exponentos de 
que si para tales eventos, más ó me- l 
nos lejanos, había de conservar el Es
tado en el puerro de Mahón el dique, 
su administración resultaría muy cus- 
tosa, y el gran capital improductivo 
se irla aumentando continuamente.

Por esto el pueblo mahonée, no coa 
afan de lucro,siuó en aras de su amor 
á la Pama y para mejor afirmar b u i 
nacionalidad en el porvenir, ha confj ; 
rido a ios exponentos ia alta honra da j 
ofrecer ai Gobierno, por respetuosa 
presentación ante V, E. la conserva
ción gratuita dei dique hasta ei día en 
que ei Estado pueda necesitarlo. Le 
aceptar ei Gobierno ía oferta, se for- < 
malizaria la constitución de la Empre- I

sa, coa el capital necesario, fijado por ' 
de pronto eu quinientas mu pe«utas, y i 
se buscaría en lo posible el resarcí- í
mionto de los gastos de conservación 
del dique, si ei Gobieruo accedía a 
nuestra solicitud, desdeandoio a la 
limpia y reparación de buques mer
cantes, coa tarifas previamenLe apro
badas por ei Gobierno y bajo ia aove- 1 
ra vigilancia de su IaBpección,8Ía per
juicio de la preferencia gratuita reser
vada á los buques do guerra nacio
nales.

Bien quisiarín los habitantes do Me- ; 
norca que una situación mas flarecien- 5 
te de sus industrias y comercio les 
consintiera costear ademas loa gastos | 
de remolque y fondeo del dique: por 
desgracia no alcanzan a tanto ¡as po
bres fuerzas de país tan limitado,ni es 
probable que ua momento vengan en 
su auxnio capitales forasíeroii, porque 
si se puede abrigar la esperanza de 
que ei dique produzca para su conser
vación y entretenimiento, no es Em
presa i» que se constituye que aeoa 
aspirar, en ios primeros años por io 
menos, a ganancias bastante pingúas

para atraer eccionistíg acentos eol«- 
. meroe al ceba de la especulación.
■ Cuando merced ai dique 1*, marina 
| mercante nacional, privada de ele

i

i

mentos en 1 litoral mediterráneo espa 
ñúfdebe de ser tributaria da ios talle
res francesas, y por Ja tfiuencia de 
buques salga de f u marasmo actual 
esto hermoso puerco, será factible ob
tener mayores veotajas en pro de! 
Erario, al par que da la prosperidad 
de esta isla. Y si la sabiduría del Go
bierno, juzgara ua día conveniente re
surgir las tradicionales frasquíae de 
Menorca, con la declaración de puer
to fíanco, entonces sin perjudicar los 
intereses de los demás puertos nacio
nales, sino beneficiando á todos, con- 
vertiríase Mahón en un emporio como 
puerto adecuado para abrirlo al libre 
comercio universal, sin gasto prévio 
de ninguna especie.

Concretando, pues, la Comisión ex
ponento su proposición, tiene la honra 
de formular las bases con arreglo á 
¡as cuales la Empresa creada ad hoc, 
tomará á eu cargo el dique flotante.
Ia La Sociedad se hará cargo del 

dique, una vez fondeado y anclado por 
cuenta del Estado, en el punto del 
puerto de Mahon donde debe el mismo 
funcionar.
2 .a La Saciedad explotará el dique, 

con tarifas que someterá A la aproba
ción del Gobierno, y cuidará de su 
conservación,todo eilo bajo inspección 
técnica oficial.

3 *, £q  todo tiempo el Gobierno po
drá disponer dei dique para la limpia 
da los buques da guerra nacionales,sin 
abanar derecho alguno á la Saciedad 
concesionaria.

4 a La Saciedad so obligará á la 
conservación del dique por un periodo i 
de diez años, espirados los cuales se ’ 
güira por la tácita mientras no avise 
ai Gobierno con un afio de antelación.

5 .a El Gobierno tendrá la facultad ! 
de incautarse del dique eu todo tiem- • 
po, avisando también á la Empresa , 
con ua año do antelación, aunque no ‘ 
haya espirado el término de la conce
sión. Par &itas razones de Estado, la 
incautación podría tener efecto sin el 
aviso piévio.

6 .a Percibirá el Sitado la mitad 
de ios beneficios que anualmeate pro
duzca el dique, después de deducido 
un interés del seis por ciento para el 
capital de ia Sociedad concesionaria.

Por tamo.
Suplican respeiuosameuto á V. E. 

se aigne destinar al puerip de Mahóa 
el dique fljtanto que se ha construido 
para Subic, y conceder su explotación 
a la Sociedad que ai efecto se consti- i 
Luirá, con arreg o á las bases formula- ’ 
dais; gracia que esperan de la elevada ‘ 
justificación de V. E, ea Mahóa á seis ; 
de Abril da mil nueví’Ciantos uno.— í 
Ex le eatlsimo Señor. J. J Rodrigues, 
Bar tolo:ué Escudero, Pedro BalUiter, í

En la sesión celebrada por los se
ñeros suscriptores á ia Sociei.ii ea 
proyecto para ia explotación del di
que de Subic, se acordó nombrar a don 
Jorge Teodoro Ladico, Comisionado 
eu Madrid para gestionar cerca del 
Gobierno todo 10 concerníento ai dique 
que pueda íuteresar a la proyectada 
Saciedad.

De la Audiencia
La  causa cuyo juicio oral ae cele 

bró ayer, contra Francisco Lladó, so 
bre lesiones, fué instruida por el Juz
gado de Manacor, i iEi hecho ocurrió el día 2 de Agosto 
dei año anterior, en un predio cerca
no á Ses Comunes, de Campos.

Ei procesado, en compañía de Mi
guel Ginard, niño de unos 13 años, se 
hallaba guardando unos cerdos, cuan
do fueron a comer unas cirujas, de 

j cuyo dueño, Jaime Baiiester, habían 
| obtenido parauso; mas como este le

dijera sí habírt hecho que cayeran las 
ciruelas para que se las comieran los 
caídos, sospechando que ie hubiera 
acusado el Guillermo Ginard, que es 
el perjudicado, fué a encontrarle y le 
pegó con un palo, hiriéndole en el cjo 
izquierdo.

Comparecen los peritos don Emilio 
Caíala, mélico titüiar de Campos,que 
cuidó ai herido y don Rafael Rioas, 
quienes han declarado que no existía 
neformidad ni impedimento alguno en 
el Órgano lesionado.

La pana pedida por el Fiscal susti
tuto, señor Rossailo y Gómez, fué la 
ae 1 año, 8 meses y 1 un día de pri
sión correccional, accesorias y coscas \ 
y 150 pesetas de indemnización ai per
jumeado. r J

Don Juan Sampol, defensor del pro- ; 
cásalo solicita se rebaje ia pena que 
boiiüita ei iiiCtti a la da 4 mases y 1 
día de arresto miyor y 50 pasatas de 
indamuizacioa en vez da 150.

de funda para ello en que ei proce-

ANTIGUA CASA SERRAT
BRONDO5

Pronto reaparecerá la verdadera y antigua baratura verdad.

NO c o nf undir se 5 BRONDO 5
sado no intentaba causar tanto daño, 
como lo prueba lo dicho por Jos peri
tos, que si en vez de herirle en el ojo 
le hubiese herido en la frente, no ie 
hubiera producido más que una senci
lla contusión,

E- presidente de la Sala, señor Iri- 
barne ha declarado concluso el juicio 
para sentencia.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Empiezan en las Teresas dedicadas al 
Pa.riarca 8an Je sé.

A las seis de la mañana se expondrá 
ei Sentís mo y á las diez la comunidad 
cantará la m sa mayor.

Por la tarde á las eiis y media des
pués del rosario, se hará meditación, es
tación y la reserva de S D. M.

Otras fundones
En San Francisco, a las siete y media 

de la mañana se dará principio á la no - 
vena de San Antonio de Padua y se repe 
tira a! anochecer con música y sermón.

En San Jaime, á las siete y media du
rante un» misa, continuarán los trece 
martes del mismo San Antonio.

Visita á la Corte de María 
A la Virgen del Carmen, en las Tere-

sas.

bultos para mañana
Jubieo de Cuarenta floras

Continúan en las Teresas dedicadas 
San José.

á

Ex .osición á las seis de la mañana, á 
las diez la comunidad cantará U misa 
mayor.

A las seis y media de la tarde, se dirá 
una parte del rosario á Ja cual seguirá la 
meditación y la reserva de 3. D. M.

Ultimas cotizaciones
VALORES LOGALES

Fomenta Agr^co a . , , 
Crédito Balear . . . , 
Salinera Española , . , 
Obligaciones al 6 por 100 . 
Obligaciones al 5 por 100 . 
Bonos Municipales . , . 
Isleñas..................................
Ferro-carriles de Mallorca . 
Alumbrado por Gas . , , 
Unión Comercial papel. ,

VALORES PÚBLICOS 
Madrid 15 de Abril.
4 P-S interior perpétuo. 
4p.8 * '

105 00
93 00

170 00
104 00
101 00
37 75
54 75
43 00
64 00
50 00

71 75
00 00
80 65
00 00
00 00
00 00
co 00

493 00
386 00

35 90
34 16
92 90

_ _ exterior perpétuo 
4 p.^ amortizaba . .
Cubas 86.............................
Cubas 90 ,
Aduanas.............................
F-lipinas............................
Banco de España. . , .
Tabacos.................................
Francos..................................
Libras ..................................
Amortizable al 5 p.g . ,

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio particular) 

Maniobras
Madrid 15 álas 11‘50

Las prácticas anunciadas para 
los alumnos de las Academias 
militares se verificarán en Cara- 
banchel en la primera decena de 
Mayo.

Sogasta.-Firma
Madrid 15 á las 14‘20

El señor Sagasta reanudó el 
despacho con la Reina.

El coche penetró hasta el in
terior de Palacio.

Se ha firmado la concesión de 
la Gran Cruz de Isabel la Cató
lica á favor del señor Fernandez 
Blanco.

Nombramientos y traslados 
Madrid 15 á las 14 

Se ha firmado una extensa com
binación de cargos de Justicia.

En ella figura trasladado á la 
Audiencia Territorial de Palma 
el magistrado don Mariano Iz
quierdo, que sirve en la provin
cia, y trasladado á esta don Fran

ciaco Iribarne^ue sirve ea la Te
rritorial.

■ Se promueve también ámagii- 
trado de Badojoz, por turno de 
antigüedad, á don José López, 
abogado íhcal de la Aubiencia 
de Palma.

Kruger herido
, Madrid 15 á las 15

Varis.—La Estafeta insiste en 
asegurar que Mr. Kruger fué he
rido de una cuchillada al salir del 
Hotel. Añade además, que el 
agresor fué detenido en Hams- 
terdam.

Carecen de fundamento estos 
rumores.

Bajas de /as tropas Inglesas
Madrid 15 á las 17

, Londres. — Según datos esta
dístico de ia guerra del Trans- 
vaal, han sufrido los ingleses du
rante el mes de marzo próximo 
pasado,las siguientes bajas de.de- 
función y enfermedad.

Por accción de guerra, dos; 
muertos once, por enfermedad; 
heridos cinco, y en Capeton nue
ve casos de peste.

Total de casos hasta hoy: 392 
y 152 defunciones.

Mencheta

NOTiCHS
de ¿a malYutoida

AM A^
Rea/ orden

Madrid 15 á Jas 16*15
Se ha publicado una Real or

den estableciendo en la Facultad 
de Medicina de Madrid, las cáte
dras de Odontología y Pro tesis 
dentaria.

, Para matricularse se necesita
rá aprobar dos cursos de medici
na.

Quienes aprueben dichas asig
naturas obtendrán el título de 
Odontólogos.

Llegada
Madrid 15 á las 19‘10

Ha llegado la Reina Natalia 
que viene á dar el pósame á los 
Marqueses de Oastrillo por el fa
llecimiento de su hija.

Se hospeda en la casa de és
tos.

Conferencia
Madrid 15 á las 24

El Gobernador de Granada ha 
conferenciado con el señor Mo- 
rot sobre la cuestión de los azu
careros.

, El Ministro de Marina ha reci
bido un telegrama del comandan 
te del Pe'ayo sañor Díaz Moreu, 
suplicándole que cumplimente á 
8. M. la Reina en nombre de los 
comandantes de los buques de 
guerra fondeados en Toulón.

Dentro de un mes se verá ante 
el Tribunal Supremo la vista del 
sumario sobre averías á bordo del 
Carlos V.

El Consistorio de Roma ha pre
conizado á los Arzobispos de Za
ragoza y Valladolid.

La Junta Central del Censo, 
ha determinado que las eleccio
nes se verifiquen con el censo 
que rija legalmente, en la fe
cha en que aquellas se verifi
quen.

Meiicheta
TEATRO PRINCIPAL

Función para hoy
La Señora capitaea.—sandias y Melo

nes. Pepe Gallardo.
A las ocho y cuarto en punto,

M.C.D. 2022
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VAPORES CORREOS
SALIDAS DE PALMA

Lunes á las 10 de la mañana para 
Ibiza.

Martes á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Viernes á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Sábados á las o de la tarde para 
Ibiza y Alicante y para Mahón.

Domingos á las 2 de la tarde para 
Barcelona, (vía Alcudia).

l l e g a d a s  á  pa l ma
Lunes á las 7 de la m. de Barcelona 

y 9 mañana de Mahón (vía Alcudia);
Martes á las 8 de la mañana de Ibi • 

za y Alicante y de Barcelona. (Este 
último sin correo.)

Miércoles á las 7 m. de Barcelona, 
(directo) y 6 m. de Mahón, (directo).

Jueves á las 9 de la ni. de Barcelo
na, (via Alcudia) y 2 tarde de Ibiza.

Viernes á las 10 de Ibiza y Valen
cia. ,

Sábados á las 7 de la mañana de 
Barcelona, (directo).

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Servicio ee trenes para viajeros que rige 

desde el día 10 de Abril de 1898.
De Palma hasta Manacor y Fela- 

nig, á las 7‘40 mañana, 2 y 6'20 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2‘30 y 6‘25 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6‘30 mañana y 5‘ 15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, á las 6‘30 mañana y 6‘16 • 
(mixto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6*40 mañana, 12'15 
(mixto hasta Sta. María) y 5'25 (mixto 
y desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
cor y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 
5‘25 (mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1893.—El 
Director G., Guillermo Moragues.

- ------------ ------------------------------

DILIGENCIAS
para los pueblos de la isla de Mallorca

'Pueblos (puntos Salidas Llega-
de de de das

la lela parada Palma á Palma

Andraig . . Marina, 8 2 tarde 1 m
S" Arracé. . Marina, 8 2 “ 7 “
Capdellá . . Santacilia 2 “ 8 *
Calviá. . . Santacilia 2 “
Escorias . . P. del Olivar 2 “ e “
Establiments. . P. del Olivar

P. del Olivar
2 “ • l"

EstaUenchs. J 2 * 9 “
Banyalbufar
Puigpunyent

P. del Olivar
P. del Olivar

! e 
2 ■

• “
9 “

Validemos». San Miguel, 84 2 • 8 *
Deyá . . . i San Miguel, 84 2 • 8 *
Sóíler . . . San Miguel, 84 2 • 8 u
Bunyola . . 
Lluchmayer. 
Santanyi. . 
Campos . . 
Sancellas. .

San Miguel, 80
Batid, 6
Bauló, 6
Batió, 6 
P. de S. Ant*.

2 ■
2 •
2 -
2 “
2 “

8 
8'30 *

8‘30 “

HERIÍIADOS-Trencats-LEED
B1 til.xiWe a» 1» «» Via.l 4. BuoebM, .M... el «í. peTherio^de 4, «nato. ,.]h» ««tauib hut. eh.» y .1;.?.»^ Mti-^ah.lo VW. 4, le pr6?«14, 4

í^sieeo. heraiiri|¡ TH1]> tonjficl> fMtiaw ? Mn9B,may# u pa,ciéi de t^jiiei«lej*4e qie dlé^hMHbtoM **9 fi-
k, d.Wde á les c»Bklos edmesférisos. Siendo mnohíslm». h. sendos ene poz pnioi 6 sen p»l teoor de se leoow»ai4» P“S”7X neL.wio en seoínoeimiento en la mayesia de caaes, ye ene «asi
*11 le* asila el librarse de dichos safrioaieBto», y aun mejor d* poder durarse de ten moleste eufarmo & i, a A 1 . tratamiento btita Bar» que puedan alcauxar en poco tiempo su total Guradón.
siempre nes basten las esplira ionea <ee no* den da su «héraia»

Batiendo oM^valo en nuestea laig. pisoaca qaa la meyo? parte de los de.1 «hw tei. 41 h mala f >ra> «u. so da í la paleta dol Elsno, asonsajsaos púas a los gus-
defsek qu. debe ooa.aglrsa desda Inego qieea ob.ert» y qua .i. da la nula 6d?,‘^=“u d.l baaguoTo y 1 u ku p jj9r omte,„ 6 mantener
brados quo se esesenteen en este naso, s. asistan coi nosotias púa qte mi ras vlrts 1. herma •»41«t 1m  la clase da bisguan que weslt v „„íbleqen{iíin31al aap desalisas 63.1 ea casi aiaspre k miarte.

b-— '• - ■»*•*-”•
conatiiírlo, caaates deieeisalarse de *1* «hernia**,y retibirá todos 1mdías di 10á 1 y da 4 á8 del* tarde. 1

BERMAS
Admir< clón do los sábies y de los té calces

Los inflaaasiablee csrRdoo,loB mé- 
éiíoí, las Rs&k-s AcademÍM de Ma* 
dicina y Ciragía y, deipnás de ea 
tensas temerlas, ¿eteBidos eatuiies.(Quebraduras-Relajaciones) _________ , . ,

e^mpíabatíones y jamíaseM iñfw»««, la mía alta Oerseradía oficial j 
fiel Bdao, Maeei eonstaf, qaa hoy !*■ tSEBNIíS na CURAN, y 
las ralajaclonesi los vientres voluminosos y los descansos del vientre y da la matriz se SdifígaB 
■íq  eperacióe, e n rfiglaesa vi msleada algena COSI LAS PRITILE • 
6I1Da 8E3>EGIa LID1BS8 Bá-MOS. Afinca que saáa igsala &1 
mérito fie hs axtiaoidiaaiiaa creaeionsa del auto? de la eitcpaiia es, 
pedd, suyos éxitos ea las cwscioaes han asombíale al mundo eleatí- 
fice. Celebrtr ccaíea so huesa peastraeida los fiVirioedere' fie aeu | 
G%8£¡ que comprendiendo que quien vale de verdad muy lelos de alucinar á los indoctos presenta 
casos prácticos de grao importancia al crisol de la ciencia, en vez de dar crédito á talaces promasas 
han acudido á la fuente: qaieae» desean verse libr*8 da sufrimientos y peli
gres ¡11 despaoho dal espesiellsta P. BAMON dii’gaQ, ys ■ 

ó áe-ísniá del folleo que sa da y envía gratis.

MASVELLOssí 
eos de Fránch qaiUu en poces miantosiel pelo y el vallo da oaalqaier 
parta del cuerpo, matau he reisas y no4vaelvas> reproandrie. ^te 
depilatorio,ee,K8y íiii^ih» personas del btlb sexo que tengan vello 
en el rosiir» y en los braxos, sitias coa él pueden destruirlo sin irritar 
el otitis.- 2 50 pesetee bote.—8a vende en lee principales farmacias, 
y so Palma, la de Juan Valpnxu^la. plexa de la Oaartara. 2

® Una operación |í 
partic lar

es el separarse las cejas ¿,í

i

quien las tenga muy po- '< 
bladas y le dan entrecejo u 
serio y repulsivo, ó qui
tarse el importuno vello 
que sombrea la cara de al
gunas damas, ó hacérsela 
corona sin necesidad de la
navaja del peluquero, ó 
quitarse el pele de los ca
rrillos los hombres pelu
dos. Todo esto es una ope
ración muy particular y 
muy factible' eu 2 minu
tos, con solo el empleo del

Depilatorio
imperial Padro

Frasco 10 reales
Farmacia del Globo,Pla

za Real, Barcelona.
Depósitos en Palma:Far- 

macia Valenzuela, Centro 
Farmacéutico y principa
les.

«La Fuerza del Hom:
bre y la Hermosura 
de la Mujer.”

Así se ha caracterizado la exhube-
rancia del cabello antes y desde los
tiempos de Sansón.

t El vigor
f del cabello

del Dr. Ayer 
conserva y hermosea el cabello, lo haee 
erecer y le da fuerza y lustre.

Cada y cuando se usa restablece el 
eolor natural del cabello.

Limpia el cuero cabelludo de toda 
•aspa, destruyendo así una de las 
causas principales de la calvicie.

Mejora la circulación en la envoltura

NUNQ05 MORTUORIOS
.^ü,aempiezan á regir desde el día l.° de Octubre de 1900 

i para cada uno ^os periódicos cuya sección de anuncios está eedid»
Tanf&s dq pi

NODRIZA
Hay da 25 años de edad y 

leche de 24 ¿ú b , as llama 
AátsaÍA Vsí gav Peioeí, que dsaaa 
efloontrar crie tara para lasUr 
tasto en su t is a  que la tiene en 
Capdtllé, como en la ie la cria' 
tura.

; «anial á impide le caída del cabello.
Guando la sangre está empobreeida

y acuosa y contiene impurezas, la 
eficacia del Vigor no es tan pronun- 
eiada. Debería seguirse en este oaso 
un tratamiento da Zarzaparrilla del Dr. 
Ayer simultáneamente con el empleo 
y aplicación del Vigor del Cabello, 
por euyo medio se limpia la sangre, se 
fortalecen los nervios y la salud gasa 
aor todos conceptos.

AUER 889
BL MEJOR Y MAS ECONOMICO DE LOS MECHENOS

P.ra evitar dafr¿ alados es con los fsis ficadea qna sa expenden 
en e-U Cspítal exíjanse las marcas de fábrica 8. T. AUER en les 
charoe y <ij en les ¡sanguítes.

S a c loca los ^xcluairaments por los empleados da la Sacaría: en 
pa’^a- 90—BORN3. __

Vejures TrStotieos h PiaiUes Iquisrdo y C.a 
Salidas t jas para las otilas, Méjico j Estados Uaidas 

^lAJB DIRECTO DI EST8 PUERTO
Para Habana, Sastirgc- de Cub*, Teiecruz 

y Típico, con escalas en Meyagüw, Peerto 
Rico y ponoe, saldrá á medkCos ce Abril el 

; va o?
CATALINA

Admite earg» y psisjeres para dichos pantos y Canarias.
Pava más informes, dingirsa á los Represéntente* de la Compa

ñía en esta plaxa, leñore* Martines y Plana*, San Jaan 20. Palma.

Premiado en la exposición anexa al K Cong.« Interoacieual de Bt^iene y Demografía

HERPES
CUTIANSE CON EL LWWEATe SECASTE ANTI-HEflrtTieO

H OVjER
Es el preparado qrie 8e asa e3t* pa^a él fcrRtai&ieute 

de teda producción hÓTpétf^i en éua)q^r ^6io ^ue se ^pi^senta y

M PAGINA ****»»•••
Un anuncio de toda la página

id. 
id. 
id. 
id.

de media página, 
de tres columnas, 
de dos columnas, 
de una columna .

Un 
Un 
Un 
U* 
Un

60«) 
8000 
lt‘00

EN

de dos columnas . 
de una columna .

Un 
Un 
Un 
Un

_ 4.a PAGINA »*»*•••••
Un anuncio de toda la página . . W00

de media página. . . . * vy*UO

O 3.a PAGINA *••• 
anuncio de toda.la página . . . Pt*».

id. de mema página. . . « ww
de tres columnas, ‘se «

CENTRO ^E ÁZURCIOS
<0 Cz "I . - . . 6. * ik A

Un
Un

i Un
Un

id. 
id. 
id.

EN

CENTRO DE ANUNCIOS
f.AZA DE SANTA EULALIA ID-PALMA DEUMALLORCA 3

id. 
id. 
id. 
id.

de tres columnas. . • • «
de dos columnas . • • • * iCTw
de una columna . . . . • 8‘CQ

Loe euscrlptoree dleftrufaria «1 SO 
por 100 de descuento con reepccte á este 
tarifa.—El Timbre y demás dcrssfloe á 
cargo del anunciante.

pov aútigúa qlib sea; dégdpafo'cer el niñór que 
tatito moW'a deVóMdfiaé á la piel enferma su esta
do normál.

Remedio seguro y rápido para la curación de las 
ulceraciones Simples ¿é U piel, escrdfulidez de la 
misma, eruí>6ioneS, etc., etc.
DEPÓSITO GENERAL:

-= BHOfiQUITIS GRÓÜIGñS Y TOSES PERTINACES

Se curan con el licor brea ROVER, aprobado y re
comendado por la Academia de Medicina de Palma.
v ---- —CUATRO REALES FRASCO--------
Depósito general. Fármacia de las Cópíías, Plaza Antonio Manra-PALHA

í» 
P

n

CATARROS*

JUAN GONZÁLEZ
I ^tglrreneahrio de’la sección de Anuneiu de los periódicos de mayor circulación de Baleares 
j La Almudaina y La Ultima Hora

LATO Oya sea catarral ó de '
constipado, seca, ner-
vioea, ronca, fatigosa Q Q
y la llamada vulgar- Q i
mente de sangre, por M
ftierte y crónica que sea, se eura ó se alivia siempre con las 
PASTILLAS DEL DR. ANDREU 
Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 

á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende 
y anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
TOS por completo antes de terminar la primera caja.

Los que tengan ASMA*sofocación | 
de cualquier clase, usen los CIGARRILLOS ANTI - 
ASMÁTICOS que prepara el mismo DR. ANDREU y 
se lo quiUrán al instante. ♦ Los ataques de ASMA por_la 
soche, se calman también al momento con sus PAPELES 
AZOADOS; basta quemar uno dentro de la habitación para 

i que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche *

Compra y venia do fincas

Tariía de precios que empezó á regir el L° de Jalio de 1308 
Ad u d c ío s en 1.a página á peas. 0*30 la línea corta de 7 ctms. 

del cuerpo 8 y ¿ ptas.0‘60 la linea larga de 14 ctms.del cuerpo 8.
Anuncios en la 2.a ó 3.a página á ptas. 0*15 la línea corta de 

7 ctms. del cuerpo 8 y á ptas. 0*30 la linea larga de 14 ctms. del 
cuerpo 8. ' I

Anuncios en la 4.a página á ptas. 0‘10 la línea larga de 11 
ctms. del cuerpo 8.

Encaje de prospectos, circulares, etc. á ptas. 10 por tirada de 
periódico.

Anuncios para todos los pe xódicos de Baleares á precios con
vencionales.

CoBtratos de anuncios, con ventajas para las compañías na
vieras. .

Fijación de Carteles en todos los pueblos de la Isla á precio? 
convencionales. .

Reparto de prospectos á mano á 3 ptas. millar.
Ventaja positiva para los señores anunciantes,
Descuentos.—Los Suscriptores disfrutarán el 20 per 100 de 

descuento con respecto á estas tarifas y presentando el recibo da 
suscripción del mes anterior al de la presentación.

Condiciones.—Este Centro se reserva el derecho de dejar de 
publicar los anuncios, reclamos, remitidos y demás que no le pa
rezcan convenientes, así como la elección de día para insertarlos 

El Timbre á cargo del anunciante.
El pago se efectuará por adelantado,
NOTA.—Los anuncios que solo se publiquen una y 

dos veces, se pagarán á doble precio. —Los Comunica
dos á triple precio.

Para 
calle de

informes y demás, dirigirse 
a Riera, núm. 36, Palma.

PALMA.—Tip. Lit. de Amengua! y Muntaner

M.C.D. 2022


